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liaaa !leyes y las disposiciones del Go-
bierna° son obligatorias para la capital
de provincia desde gsse se publican sen-
ciabszeute en ella y desde cuadro dins
despues para los denlas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de 'Noviem-
bre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Unmes en Córdoba.
Tres id. 	 .
S3iS id. 	 .
Un año 	

Se publica iodo g los dia s escepto los _Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que st
manden publicar en los itoletines ofi-
ciales se han de remitir al Gefe politice
respeetlwo, por cayo conduelo se pasa-
rán ä los editores de los sucuelonados

periódicos. (Ordenes de U de AbriM
1S39, y Si de Oetithre de 1854.)

.247:fflermaieZemram,feeetz.em.9m,-uz'ax---
GENRIL,

PARÁ.

a i mpoticion, administracion y cobran -
za de la contribueion industrial.

(Continuacion)
Articulo 116.

En el acto de presentarse cual -
quier recurso de apelacion, dis-
pondrá el Jefe de la Administraeion
económica que en el mismo escrito
se extienda diligencia, quo firmará
el propio Jefe, en que conste el
dia y la hora de la usasen tacinn:
que ademas se registre en el gene.-
ral de la oficina, y que se forme el
O portuno expediente, cu yos doce.
montos se foliarán escribiendo en
letra ia nurneracion • El Jefe ecu

-nómico en seguida la copia
del recurso presentado á informe
del Alcalde del pueblo respectivo,
CO n señalamiento de un plazo para
evacuarle proporcionado á la dis-
tancia de aquel y á la importancia
del asunto.

El Alcaide informará despues
de oir sobre el recurso à los síndicos

clasificadores del gremio, 
en el

Caso de que el interesado hubiese
Utilizado en su dia el derecho con-
cedido en el art. 410, ó manifestara
que no hizo uso do aquel derecho,
8i ast constase en el acta raspee -
tiva.

Cuando el apelante haya ofre-
cido eo el recurso prueba de testi—
R OS , el Jefe de la Administracioa
económica señalará, al tiempo
d e pedir el inforine, el dia en que
aq uellos de ban. soncurrir á decla-
rar ante la Junta administra.-
Uva,

Articulo 117.
Formarán la Juata administra-

tiva el Jefe de la Administracion
eco nómica, el Interventor de la
misma, el Oficial Letrado y dos
ind ustriales de los que habitual-
mente residan en la capital de la
provincia.

Sera Presidente de la Junta el
Jefe de la Admiuistracion econózni-
-ea, y Secretario sin voto el Oficial
de esta que aquel designe.

Artículo 118.
El cargo do Vocal en los indus-

triales es gratuito y obligatorio.
Sólo podrá excusarse por los

i motivos que expresa el articulo 96
i do esto reglamento.
I 	 Articulo 119.

Con objeto de facilitar la asis-
1 tencia de los dos Vocales industria -
I les, tendrán este caracter seis de •
1 los que hubiesen figurado ea la
1 . matricula general de la capital en
i el año anterior, que tengan satis-
l fecha su cuota y que continúen en 1; 	 .
I ejercicio de la respectiva indus- 1
t tria. 	 1
I. Al efecto se dividirá la matricula

en tres categorias segun la impor-
tancia de las cuotas que com pren-
da, y serán Vocales dos de los con-
tribuyentea don mayor cuota: otros
dos que hayan satisfecho una cuota
media, y los dos restantes la infti-
rior.

;; 	 Articulo 120.
li 	 Para los casos de ausencia, en-,
i fermedad 6 incompatibilidad de los

Vocales por razon de parentesco
; dentro del cuarto grado de consan-

guinidad 6 de afinidad con los in-
teresados tendrán tambien el ca-
ràcter do Vocales suplentes otros

,
I seis industriales que sigan á los
t primeros en su respectiva categoría
1? y que se encuentren en igual situa-

cion que estos.
Cuando deban comenzar las se-

1 siones de la Junta, convocará el
! Jefe de la Adwinistracion económi -

ca a los Vocales industriales, pro-t- pietarios y suplentes, y e. su pre-
sencia se liara el sorteo para liarles

1 nuineracion, y para que por turno
! riguroso, que llevara el Jefe de la

AdministrAcion, concurran dos de
I aquellos ä las sesiones.
; 	Los Vocales suplentes sustitui-

rán en s u caso ä los propietarios
- que tengan igual número.

1 	 Articulo 121.
Los Jefes de las Adininistracio-

1 Eles económicas cuidarán, bajo su
! responsabilidad, de que se cite para

cada sesion a todos los 'srocales de
1 la Junta, asnos que sean por razou
2
g

de su cargo oficial, como los dos
industriales que se hallen en tur-
no; cuidarán igualmente de que
cuando estos no puedan concurrir
por cualquiera de las causas con-
signadas en el artículo anterior, lo
hagan los suplentes que correspon.
da; y procuraran, por último, de-
signar para la celebraeion de las
sesiones horas á propósito para no
dificultar la asistencia de los Vo-
cales industriales.

Articulo 122.
Las Juntas administrativas ce-

lebrarán cuantas sesiones sean ne-
cesarias para examinar los testigos
y para resolver todos los recursos
de apelacion dentro de los 15 dias
siguientes ä su presentacion.

Sólo en casos excepcionales po-
drá ampliarse el plazo por otros
ocho dias más.

Artículo 123.
Para que los acuerdos de la

Junta sean válidos, deberán con-
currir si ella cuatro de sus indivi-
duos por lo menos.

Dichos acuerdos se extenderán
en los expedientes á que se refie-
ran, y serán autorizados por todos
los Vocales que concurran à la
Junta.

Articulo 124.
Los acuerdos de la Junta admi-

nistrativa se notificarán personal -
mente á los interesados óá los apo-
derados que los representen, entre-
gándoles una copia literal de
aquellos

La notificacion se verificará por
medio de cédula ajustado al modelo
núm. 12, y la ejecutarán los Agen-
tes de la Administracion económi-
ca, 6 los Secretarios de Ayunta-
mientos, segun sea e punto de
residencia del interesado, á cuyo
efecto se comunicará la-ördeu °per-
tuna.

La cédula de notificacion se uni-
rá al expediente respectivo.

Artienlo 125.
Si el acuerdo de la Junta ad-

ministrativa fuese confirmatorio de
la resoiucion del gremio no cabrá
contra el ulterior recurso, y se co -
municará á quien corresponda para

que surta efecto en la ultimacion de
la respectiva matricula.

Si el acuerd o de la Junta fuese
r revocatorio de la resolucion del gre-

naio, causara estado para los efectos
de ultimar la matricula y de satis-

; facer el industrial la cuota que en
1 dicho acuerdo se le haya señalado;

pero quedará á este derecho de
acudir en alzada (lenta> de los 60
dias siguientes al de la notifica cien
ante el Tribunal contencioso-admi-
nistrativo del territorio.

Artículo 126.
Las apelaciones do que trata el

articulo anterior se sustanciarán en
la forma establecida ó que en ade-
lante se estableciese, y con suje-
cion a las disaosiciones que regula-
ricen la via contencioso-adminis-
trativa, y en dichos recursos de-
fenderán al Tesoro público los Fis-
cales 6 funcionarios que por la ley
tengan äsu cargo la representacion
general del Estado.

Artículo 427.
Todas las disposiciones de este

capitulo son aplicables ä las matri-
culas de clases agremiadas que for-
men los Administradores de partido,
con la sola excepcion de que el
informe ä que se refiere el segundo
párrafo del art.416 deban evacuarle
en vez de los Alcaldes los mencio-
nados Administradores.

Articulo 128.
De la misma manera son aplica-

bles las disposiciones de este capi-
¡ tulo á las matriculas de las clases
1 agremiadas que en las capitales de
I provincia forme la Admioistracion

I económica; pero en los recursos de

i
apelacion que sobre ellas se inter-
pongan en los casos que proceda se

¡ omitirá el informe á que se refiere
el articulo precedente, cuidando

k

I en su defecto los Jefes económicos
i de que se consignen en el expe-

diente, tintes de dar cuenta a la
i Junta administrativa, los datos que
) consten en las actas de los respec-

:

tliavuotsegs.remios, acerca de las recla-
maciones anteriores de los ape -

I
;  

Articulo 129.
Una vez formadas en cada loca-
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minal, sino tambien á las es-
peciales que terminantemente pre-
ceptúan convenciones internacio-
nales, re.comendindoles además pro.
curen averiguar las senas pereo-
nales de los reos sus nombres ver-
daderos v supuestos, lugar donde
se hubieren reruziado, con las de -
más noticias conducentes á facili-
tar ä las Autoridades estrangeras
la busca y captura de los mismos, á
cuyo objeto se consignarán con to-
do detalle en las actuaciones.»

Lo que por acuerdo S. S. I. se
circula por medio de los (Boletines
oficiales ä los Jueces de primera
instancia de este distrito, para el
mas exacto cumplimiento en lo
que se previene ea la preinserta
órden

Sevilla y Junio 16 de 1873. —
Manuel Kreisler.

1111111‘111

VUNT.1
•••n•n •••n•

Núm. 621.

Alcaldía Popular de
Almedinilla.

pia: Luis Antonia Fernandez, Se-
cretario.

Núm. 629.

Alcaldia popular de
Fernan Nuñez.

D. Vicente Saenz y Junquera, Al -
caldo popular de esta villa
Hago saber: que este Ayunta-

miento de mi presidencia y asam-
blea de vocales asociados en junta
general celebrada en el dia de ayer,
ha tenido SI bien acordar por una-
nimidad se proceda al arrenda-
miento en pública licitacion de los
arbitrios establecidos á beneficio de
los fondos municipales y cupo que
ha correspondido satisfacer á este
pueblo para el presupuesto provin-
cial por todo el ateo inmediato eco-
nómico de 1873 á 7, los cuales
con espresion de las cantidades
que han de servir de tipo ea dicha
subasta, son ä saber:

ARBITRIOS.
PI. Cts.

••••1111 n111

lidad las matriculas parciales de
las clases • no agremiadass á que se
refiere el párrafo segundo del artí-
culo 85, se anunciará al público
que durante cinco dias se hallan de
manifiesto en el local que se desig-
ne, para que los interesados pue-
dan enterarse de las cuotas sella -
lacias.

El anuncio se hará en los pue
blos, en las cabezas de partido ad-
ministrativo y en las capitales de
provincia donde no se publiquen
periódicos, por medio de carteles
ajados en ios sitios de costumbre.

En las poblaciones en que aque-
llos se publiquen, se insertará el
anuncio en uno ó dos periódicos
de los de más circulac ion.

Artículo 130.
La apelacion, respecto á las usa -

triculas á que se refiere el artículo
anterior, cuando hayan sido for-
madas por los Alcaldes y Secreta-
rios de Ayuntamientos, 6 por los
Administradores de partido, se en-
tablará ante el Jefe de la Adm
tracion económica de la provincia
dentro del plazo de ocho dias, con-
tados desde el último en que las
matrículas hayan estado expuestas
al público; observándose cuando se
presenten estos recursos lo dispues-
to en los artículos 115 y 116.

Articulo 431.
Los Jefes de las Administracio-

nes económicas, prévios los infor-
mes y exámenes de los datos que
estimen oportunos, reselverán todos
los recursos de apelacion de que
tratan los artículos precedentes
dentro del plazo improrogable de
15 dias, y cuidarán de que jume
diatatnente se notifique la resolu
cien ä los interesados.

Se continuará.

suma cada caldera de ja-
bon, además turbios y fa-
negas de granos de todas
especies, raides y colma-
das, que se extraigan
tat» bien en venta de esta
poblacion y su termino
para otros mercados, y no
para el consumo de estos
vecinos ni einpanansiento

mi Autoridad el dia 5 de Julio pr6- ; de tierras de labradores,
ximo en las Casas Capitulares de / Laceros y manutenciun de
esta villa. 	 sus ganados, bajo el tipo

mBeloséz 17 de Junio de 1873.— 	 de cuatro il sesenta y
dos pesetas cineuenta eón-'Apolinar Maria Pellicer.— Es co- I timos ..... • 	 4062 50

D. Apolinar Maria Pellicer, Alcalde
Presidente interino del Ayunta-
miento Popular de esta villa. 	 te y cinco céntimos de real
Hago saber: que el Ayuntamien -¡ por cada arroba de aceite

to de mi iaterina presidencia ha 	 que se extraiga para afue-
acordado sacar á pública licitacion ra de esta poblacion y, cen-
ia construccion de nueva planta de
unas casas locales para las tres Es-
cuelas públicas de esta villa y ba-
bitacion para los 11 Profesores en -
cargados de las mismas, por el ti-
po de veinte y nueve mil ciento se-
tenta y Cinco pesetas.

La subasta tendrá lugar ante

D. Manuel Malagoa Ramiret, Al-
calde popular de esta villa de la
Almedinilla.
Hago saber; que terminado el

repartimiento de la cont?ibucion
territorial de la misma para el año
económico de 1873 á 74, se halla
expuesto al público por termino
de diez dias, durante los cuales los
contribuyentes en él inscritos pue-
den inspeccionarlos y aducir las re-
clamaciones de que se crean asisti-
dos respecto á la aplicacion del tan-
to por ciento con que se ha grava-
do la riqueza.

AlmeJinilla 16 de Junio de 1873.
—Manuel Malagon.—P. S. M.,Vi-
cente Rodriguez, Secretario.

Alcaldía popular de
Belmez.

Número 628.

CT-1211n•n•nn

Por el arbitrio de cin-
cuenta céntimos de real
por cada libra mayor de
la carne de ganado lanar,
cabrio 6 vacuno que se
sacrifique en las carnice-
rías públicas 6 en casas
particulares, bajo el tipo
de dos mil quinientas pe-
setas. 	  2500

Por el arbitrio de cinco
pesetas por cada cerdo que
se degüelle para el consu-
mo particular de estos ha-
bitantes, con exclusion de
los labradores que solo
pagarán tres pesetas se-
tenta y cinco céntimos por
cada uno; y el de setenta
y cinco de real en libra
mayor de la carne fresca
y salada de cerdo que se
espenda para el consumo
de esta poblacion, por los
traficantes 6 especulado-
res, 6 se introduzca por
forasteros con el mismo
objeto, con inelusion de
todos los despojos, man-
tecas y toda clase de re
llenos bajo el tipo de siete
mil quinientas pesetas. • 7500

Pote! arbitrio de vein-

MINIMIZIMB1111.,	 41111•1111111

Núm. 635.

Audiencia de Sevilla.
SECRETARIA DE GOBIERNO.

—
Por el Ministerio de Gracia y

Justicia se ha comunicado al Ilus.
trisimo Sr. Presidente de esta Au-
diencia con fecha 31 de Mayo úl-
timo la órden que sigue:

llsoo. Sr.: Frecuentemente
traslada á este Ministerio el de Es-
tado las quejas que producen los
representantes de Españaen el es -
tranjero con motivo de las infor-
malidades con que por algunos
Jueces de primera instancia se tra-
mitan los espedientes para las de-
mandas de estradicion, que concre-
tándoseä ciertas ritualidades de for-
ma en cuanto a la retnision olvidan
las terminantes disposiciones de loe
tratados internacionales que rigen
en la materi%, ocasionando devo-
luciones O la práctica de n uevas di-
ligencias de complemento que pro-
vocan dilaciones ú ocasionan que
la oportunidad de la peticion so
malogre.

En su consecuencia, de órden
del Gobierno de la República co-
municada por el Sr. Ministro de
Gracia y Justicia, prevenga á los
Jueces de ese distrito se ajusten al
incoar los espedientes de que se
trata, no solo á las prescripciones
generales que establece para estos
caso la ley de E T3jUiCialnielatO ari-

Por el arbitrio de tres
pesetamor cada arroba
de aguardiente y licores
que se consuma en esta
poblacion, bajo el tipo de
cuatro mil quinientas pe-
setas 	 	  4500

Por el arbitrio de una
peseta veinte y eiuce cén-
timos por cada arroba de
vino que se espenda por
los traficantes para el este-
sumo de esta poblacion,
bajo el tipo de tres mil
setecientas cincuenta pe-
setas. 	 	  3750

Por el arbitrio de cin -
cuenta céntimos de pese-
ta por cada arroba de vie
nagte que se introduzca
en esta pohacion pata su
consumo, su tipo qui-
nientos sesenta y dos pe-
setas cincuenta céntimos.

Total. 	 22875
Bajo cuyos tipos se sacan ä

subasta, que tendrá lugar el dia
25 del corriente desde las diez de
la usaiiana á las dos de la tarde,
en la Sala Capitular, atemperän-
dose al pliego de condiciones que
se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría de Ayuntamiento.

Y con el fin de que llegue 41 co-
nocimiento del vecindario el acto
de dicha subasta, y de las personas
que en ella quieran interesarse, se
fija el presente en Fernan-Nuñez
él 13 de Junio de 1873.—Vicente
Saenz.—Por mandado de S. S., Jo-
sé Ramon Ibañez.

Núm. 630.

Alcaldía Popular de
Montoro.

Andrés Piédrola Gomez, ciudadano
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: que atendida la

proximidad del periodo económico
de 1873 á 74, se saca á pública li-
citacion el servicio del suministr'
de Petróleo, rodillas, torcidas, cona-
posicion do farolas, provision
tubos y reforma de pintura de ehas
para el alumbrado público de este
ciudad en el referido año económ i

-co venidero bajo el tipo total de
6380 pesetas, cuyo acto de remate
debera tener lugar en estas Casas
Capitu tares á la hora de las 12 de
la mañana del dia 29 de los cor-
rientes , en el cual se admitirän
proposiciones en baja por pliegoe
cerrados con sugecion al modelo
que se pone ä continuacion, previo
deposito del 5 por 100 del total
tipo en la Depositaria de este Ayun

-tamiento y observando estrictaruee'
te las condiciones establecidas pa'
ra dicho servicio, que desde hoy se
hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría municipal para conoc i

-miento de ios que quieran intere-
sarse en la Ileitacion.

Modelo de proposiciou.
El ciudadano F. T., vecino dc..'

enterado suficiegteraente de lo

e62 50
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condiciones 'establecidas para el
servicio del alumbrado público de
esta ciudad en el próximo año eco-
nómico de 1873 á 74, se compro-
mete ä tomar su cargo dicha con-
trata por la cantidad de.... pese-
tas.... céntimos (que se espresa-
rän por letra) estando pronto ä
prestar garantías ä satisfaccion del
Ayuntamiento para asegurar su
compromiso.

Fecha y firma.
Montoro 18 de Junio de 1873. —

Andrés de Piédrola.—Por &den de
dicho señor, Antonio Vazquez, Se-
cretario.

Núm. 633.

Alcaldía Popular de
Lucena.

—
Don Pedro Muñoz y Valle, Alcalde

Popular de esta ciudad.
Hago saber: que estando forma-

do en borrador el repartimiento de
la contribucion territorial, cultivo

ganadería que ha de regir en el
p róxinac año de 1873-74, se halla
esPuesto en la Secretaria municipal
por término de seis, para que los
co n t ribuyentes en él comprendi-
dos puedan aducir durante el mis-
mo las reclamaciones que sean pro-
cedentes.

Lo que so anuncia en esta furnia
para la general inteligencia.

Lucena 18 de Juuío de 1873.-
1l Alcalde, Pedro Muñoz y Vallo.
—El Secretario Federico Alvarez
de Sotomayor.

211i.	

Núm. 641.

Alcaldia Popular de
Villaharta,

D. Marcos Fernandez, Alcalde Po-
pular de esta villa de Villa baKa.
llago saber: que halländose ter -

Minado en borrador el repartimien-
to de la con tribucion de inmuebles,
c ultivo y ganadería para cl año
económico próximo de 1873 á 74,
se encuentra de manifiesto en esta
Secretaría por término de ocho dias
contados desde la insercion de este
edicto en el aoletin oficial» do es-
ta provincia, para que los contri-
buyentes en él comprendidos pue-
dan examinar sus partidas y dedu-
c ir de agravios caso que se les ha-
yan inferido en la aplicacion del
tanto por ciento, dentro del dicho
P lazo, pues pasado no sein oidos.

V illaharta 20 de Junio de 1873.
--Marcos Fernandez - Juan Casti-
llejo, Secretario.

Núm. 6t3.

Alcaldía Republicana de
B:elmez.

D . Apolinar Maria Pellicer, Alcalde
Presiden te del Ayuntamiento
Republicano de esta villa.

Hago saber: quo en eum4elimien-
to de 1.) prevenido por /a Admi
nistracion Eceaffinica de la provin-
cia en su circular del seis del coi.-
riente,queda expuesto al pnblieo el
repartimiento de la contribucion
territorial por el término de seis
dias en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

Belmez 20 de Junio de 1873.—
A. de Pellicer.—Luis A. Fernan-
dez, Secretario.

Núm. 646.

Alcaldía popular de
Guadalcázar.

Hallándose vacante por renun-
cia del que en propiedad la desem-
peñaba la plaza de Secretario de
este Ayuntamiento, dotada con el
haber de 1100 pesetas anuales, se
hace público por medio del presen-
te para que los aspirantes ä ella
puedan dirijir sus solicitudes do-
cumentadas, en el término de 30
dias contados desde el de la fecha.

Guadalcäzar 17 de Junio de
1873. -Francisco Cadenas.

MIENIME,

difICADOS.
wea«11

Núm. 622.

A virtud de providencia del
Sr. D. Eduardo Lopez y Perez,
Juez municipal suplente en fun-
ciones del de primera instancia del
distrito de S. Miguel de esta ciu-
dad, dictada ante mí, se llama ä
los respectivos dueños de las cabe-
herías que se designarán ä fin de
que se presenten con los documen-
tos que así lo acrediten, 6 en su
caso justificarlo oportunamente.

Señas de las caballerías.
Una yegua de seis años, casta-

ña oscura, cabos negros, y herra-
da con una cruz.

Otra castaña . oscura, de dos
años, una tela 6 berruga en el bel-
fo inferior, cabos negros, hierros
confusos en la espaldilla derecha
y el figurado en la nalga derecha
una cruz.

Un mulo negro, de buena al-
zada, tres años y un hierro confu•
so en la cadera izquierda.

Un mulo tordo oscuro de buena
alzada, de tres años, con el hierro
que figura N.

Jerez de la Frontera ä 12 de
Junio de 1873.—Rafael Perez de
Baños.

Núm, 626,

Juzgado de primera instan-
cia de Fuente obejuna.

MMIMI

Don Pedro Torrecilla de Robles,
Juez de primera instancia de esta
villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y

emplaza á Luis Diaz y Diaz, cuya
última residencia la tuvo en Pal-
ma, para que en el tirmino de
treinta dias contados desde el si-
guiente al de la insereion de este
edicto en el <Boletin oficial° de esta
provincia, se presente en este Juz-
gado ä prestar cierta declaracion
en la causa queinstrayo por muer-
te de Magdalena Alcäntara, oca-
sionada por el atropello de un car-
ro; apercibido que si no lo verifica
le pararán los perjuicios que haya
lugar.

Dado en Fuente Obej una ä
diez y seis de Junio de mil ocho-
cientos setenta y tres. -- -Pedro
Torrecilla de Robles. —Tomás Ruiz
Infante.

Núm. 627.

Juzgado de primera instan-
cia de Llerena.

Don Francisco de Paula Mellado y
Morales, Juez de primera instan-
cia de la ciudad de Llerena y su
partido.
Por el presente escito el celo de

todas las autoridades civiles y mi-
litares de esta provincia, para que
practiquen las mas activas diligen-
cias en busca de un caballo colora-
do, careto, calzado de tres patas,
cerrado, de mas de la marca y en
la masa derecha herrado, que ha
sido robado ä don Urbano de la
Gala, vecino de la Granja de
Torrehermosa, y caso de ser
habido sea remitido á dispo-
sicion con la persona en cu-
yo poder se encuentre si no dä ga-
rantía suficiente de su adquisicion.
Pues así lo tengo mandado en la
causa que con este motivo instruyo.

Dado en Llerena y Junio diez y
siete de mil ochocientos setenta y
tres.—Francisco de Paula Mellado.
—Por mandado de S. S., Joaquin
Garcia.
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Registro de la propiedad
de Montilla.

1 cen fecha veinti3iaco de Enero an-
terior solicitando la liberacion de
las fincas siguientes:

Un molino aceitero llamado de
Cordon, al sitio de este nombre,
marcado con el número treinta y .
siete de edificios rurales: consta su •

superficie de dos celemines de tier-
ra, equivalentes ä diez áreas y
veinte centiáreas, en las que se
comprende el patio, cuerpo de mo-
lino, habitaciones de labor y de re-
creo, un cuerpo de colgadizo con
pesebrera, un corral cercado con
puerta al campo, y un cuerpo de
tinahon y zah urda.

Una suerte de olivar al pago de
Cordon, en este término. Linda al
Norte con la vereda del Chorrillo, al
Este olivos de D. José Jurado, al
Sur mas de D. Luis Aguilar, he-
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 rederom de D. Juan Arroyo y car-
retera de Córdoba á Málaga, y ä
Oeste olivos de Pedro han, vecino
de Fernan-Nuñez, estando dividido
el predio por el camino que de
Montemayor desemboca en la
carretera. Tiene de cabida veinti-
cinco fanegas y ocho celemines de
tierra, equivalentes ä diez y seis
hectáreas, un área y treinta y siete
centiáreas, que contienen mil tres-
cientos veintitres olivos mayores,
noventa y ocho plantones pequeños,
cincuenta y cinco sierpes y diez y
siete plazas. Este olivar formaba
en lo antiguo tres suertes unidas,
la primera con mil sesenta y siete
pies, vientico faltas, seis higueras
y dos sierpes; la segunda con cien-
to noventa y un olivos, y la terce-
ra con siete.

Otra suerte de olivar en dicho
pago, conocida por la del Pose del
Mimbral. Linda por el Norte y por
Oeste con la vereda del Portiehttelo
ä la Canaleja, por el Este con oli-
vos de D Pedro Vacas y otros de
D. Antonio Bermudo:, y por el Sur
con mas olivos de D. José Rodrí-
guez, vecino de Montemayor. Tie-
ne de cabida nueve fanegas y trae
cuartas partes de un celemin, equi-
valentes ä cinco hectáreas, sesenta
y cuatro áreas y ochenta y tres cen-
tiáreas, que comprenden quinien-
tos cincuenta y seis olivos mayores
y cuarenta y seis plantones peque-.
'los.: esta finca està cruzada por el
arroyo del Minsbral, ,en el cual bay
diferentes mimbrones y en el cen-
tro de ella hay un pozo que le da
nombre.

Otra suerte de olivar y viña en
el mismo pago, nombrada la Lejos.
Linda por el Norte con olivar de
Bartolomé del Pino, vecino de la
Rambla, por el Este con otros de
D. Pedro Baena, que lo es de Fernan-
Nufíez, por el Sur con mas olivos
de los herederos de Doña Ana Es-

, camilla, que lo son de la Rambla, y
' por Oeste con olivar de la Ha-

Menda. Tiene de cabida cuatro fa-
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 Juzgado de primera ins-
cia de Jerez de la Frontera.

Núm. 253.
Don Juan Mariano Algaba, Abo-

gado del Ilustre Colegio de Cór-
doba y Registrador de la Propie-
dad del partido judicial de Mon-
tilla.

Hago saber: que por D. Juan
Gonzalez y Peña, de este domicilio,
soltero y propietario, como cesiona-
rio de la Señora Doña María de los
Dolores Aguilar y Castellanos, viu-
da y vecina de la ciudad de Córdo-
ba, se ha acudido is este Registro
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actuales, ni á su anterior propie-
tario.

Y habiendo acordado la prática
de las diligencias solicitadas, se
señala el termino de noventa dias,
para que dentro de dicho plazo
comparezcan los interesados que se
consideren con derecho ä la COG-

tinuacion de mencionados censos
sobre el insinuado predio, al Juz-
gado de prmera instancia de este
partido, ante el cual deberá propo•
nerse cualquiera reclarnacion que
sobre ello se intentare, 5 bajo aper-
cibimiento de que no haciéndolo
dentro de él, se tendrá por Min.
guidos dichoigraväruenes.

Dado en la ciudad de Montilla ä
primero de Febrero da mil ocho-
cientos setenta y tres.—Juan Ma_
riano Algaba.

ANUNCIOS.

JARABE SEDATIVO,
DE CORISZAS DB, NARANJAS AMARGAS,

CON BROMURO DE POT,ASIO.
De S, P. Larare, 2, calle de Liens St.

Paul en Paris.

Todos los médicos están de acuer-
do en reconocer al Bromuro de Po-
tasio, quimicamente puro, una ac-
cion sedativa y calmante sobre todo
el sistema nervioso. Unido al Jarabe
Laroze de cortezas de naranjas
amargas, cuya accion reguladora
de las funciones del estómago y de
los intestinos es apreciada universal-
mente, se administra sin temor de
ningun accidente, á los adultos, en
las enfermedades del corazon, de
las vias digestivas y respiratorias,
en /as nevrosis en general y lis en-
fermedades nerviosas de las preñez;
a, los niños para calmar la agitacion,
el insomnio y la tos durante la de

Dep. C6 doba: D. de Raya V.
de Aviles, Rodriguez y Marin.

VENTA
Eu la plazuela de San Juan nú-

mero 2, la hay de Garbanzos de su-
perior calidad y de agua: tambien
habas tiernas y de gran tamaño
precios convencionales.

BAZAR INGLES.
Ambrosio de Morales, frente tí la cuesta

de Laja%
Gran surtido en camas de bron-

ce doradas.
Idem cunas y camas de hierro,
Surtido general de ferretería.
Utensilios de cocina, hules, bom-

bas para sacar agua.

Papel y sobres. Una ca-
ja de papel con 100 curtas y otra
cor 100 sobres, se venden en la
Librería del Diario de Córdoba,
calle ti: San Fernando, núm. 34,
todo por cinco reales. En el mis-
mo establecimiento se tira bra gra
tis el papel ä todo el quo lleve una
Jaca.
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nega, dos celemines y dos cuar- 	 reales en favor de la Gbrapia que en
tillos de tierra, equivalentes ä dos 	 la parroquia de San Nicolás de Córa
hectáreas, cincuenta y siete áreas doba fundó el Licenciado Juan del
y sesenta y cuatro centiáreas. Con- i Corral; y el otro de dos mil ciento
tienecientoveinticinco pies y veinti- 1 ochenta y siete reales, cincuenta
cinco sierpes, y las sesenta y seis 	 céntimos, en favor de Fray Auto-
zeas y treinta y dos centiáreas se 	 nio de San José y Cañete, Religio -

hallan plantadas de viña. 	 I so lego de la Merced del convento
Esta hacienda, que en la actuali- 	 de los Descalzos de la ciudad de

dad pertenece ä loa herederos de :1"on 	 Cadiz, los cuales no han sido recia-
han de la Cuesta Calatrava y ä 	 rumias en mucho tiempo, ni ä sus
D. FranciscoSolano Rioboo y Mena,
y anteriormente ä la expresada Se -
flora Doña ,Maria de los Dolores,
está gravada con una hipoteca ä
favor de la Hacienda pública, afec-
tando tan solo mil q uinientos olivos,
para responder al desempefto de la
adminiatracion de43ienea Naciona-
les eooferida ä D. Julio de Aguilar,
ä quien fió su hermana Doña Do-
lores, segun la inscripcion folio
treinta y ocho vuelto del libro de
traslaciones tic dominio de la anti-
gua contaduría de hipotecas de este
partido, correspondiente al iño
mil ochocientos cuarenta y uno.
Con un embargo ä solicitud de la
Haaienda pública, por ocho mil
trescientos nueve reales en que sa-
lió alcanzado el D. Julio en su ad-
zninistracion, inscrito al fólio dos-
cientos treinta y cinco del libro da
obligaciones correspondiente al
tato de mil ochocientos cincuenta y
dos. Con otra hipoteca impuesta
por Doña Maria L' de los t 'olores
Aguilar ä favor de D. Francisco
Solano Rioboo, ea garantía de un
préstamo de treinta y ocho mil
real-es con interia de tueve por
ciento anual, inscrita con el núme-
ro veintinueve, fólio cuarenta y
ocho vuelto, tomo primero del Re-
gistro de hipotecas por órden de
fechas. on otra hipoteca impuesta
por la misma Señora á favor de
1). Juan Maria Gonzalez y Peüa,
en garantia de otro préstamo sin
interés do seis nai.1 setecientos vein-
te reales, inscrita con el número
setenta y dos, folio ochenta y cua
tro del referido tomo primero. Y
con otra hipoteca impuesta por la
referida Señora ä favor de la Ha-
cienda pública hasta la c.intidad de
veinticuatro mil reales, en garan-
tía de la liquidacion y cobranza
del impuesto hipotecario conferido
ti D. Francisco Solano Arjona y
Repiso, inscrita con el número no-
venta y dos, folio noventa y nueve
del mismo tomo primero, cuyos
gravámenes quedan vigentes sobre
la mencionada hacienda.

Así mismo se halla gravada
con cuatro principales de censo;
el uno de seiscientos diez y seis
reales, setenta y ocbo céntimos, en
favor de la capellanía que fundó
Brigida Madrid: otro de ciento cua-
renta reales treinta céntimos en
favor de la memoria fiIndada por
Marta de Toro: otro de once mil

A LOS MEDICOS Y ENFERMOS.
—

Numerosas y sorprendentes cu-
raciones en 45 años de práctica, nos
obligan á ofre'sr á la humanidad
doliente varios remelios preparados
por Malvido para combatir con se-
guridad enfermedades de importan-
cia comoj son.

La panacea anticrónica eficaz
contra todas las enfermedades humo-
rales, paquete 20 r3 .Flores y ci-
garrillos de admirables efectos en
el asma ó ahogo, caja 12 reales.
Milefolio alcalino, especial para la
piedra y enfermedades de la orina,
caja: 10 rs. Jarabe contra la tisis, y
toda fiebre continua, 20 rs. Rols de
Senecio, único para las convulsiones,
botella 20 rs. Pastillas pectorales
contra toda clase de tos, caja 5
reales.

Se hallan Farmacia de Marin Pla-
zuela de las Tendillas.

ARRENDAMIENTO.

Para desde S. Juan próximo se
arrienda la casa núm.76 situada
en la calle del Potro 6 Lineros de
esta capital. Las proposiciones se
oyen en las Casas de la Escala. Se-
ñora Marquesa Viuda de Villaseca
Plazuela de D. Gomez núm. 2 ea
esta dicha Ciudad.

1 Libros de medicina, otrufra

1 	 y farmacia.
—

1 En la libreria del DIARIO DE Caanoisha ea -
Ile de San Fernando núm. 34, se acaban de

I recibir las últimas ediciones de las obras 5--
Iguientes:

1 Patología general por Chomel. 	 . 23
i Tratado completo de cirugía 6 de pa-

tología y clinica quirúrgicas par
Chelins, 2 tornos y atlas. 	 . 83

Anatomía descriptiva por Jamain, un •
1 	 tomo encuadernado en tela.

I

. 66
1 Tratado elemental de las enfermedades
! 	de la mugar por Fabre y D'Hile. . 38
1 Tratado de las enfermedades venéreas
i 	 por Vidal de Caris. 	 •

Gula Clínica 6 Manual del Diagnóstico
Cmédico por Racle.

. 19i Tratado de Anatomía quirúrgica porI
Malgaine, 2 tomes. 	 . 58

Manual de medicina operat,oria, por
Malgaine, 2 tomos. 	 . 46

De la salud de los niños, por D. D. de
la V. y O. 	 7

tratadocompleto de Patologia inter-
na y terapéutica por V. de Nimio-
yer, 4 tomos. 	 . 86

Manual de Patología y de Clínica qui-
rúrgicas por el Dr. A. Font, 2
tomos 	 . 76

Tratado elemental y práctico, de Pa-
tologia interna por A Grisolle 4

• 84tomos.
Guia práctico de los partos, por Lucia.

no Peuard. 	 . 24
Tratado práctico de los partos por .1.

Moreau, con atlas. 	 . 43
Clínica médica del flotel-Dieu de Pa-

ris por A. Trousseau, 4 tomos. 	 • 440
Historia de la medicina desde su ori-

gen hast a el siglo XIX por D. Pa-
blo Villanueva, 	 . 4')

Compendio de Terapéutica general y
material médica por Alonso y Ro-
gdirniguez. Un tomo de mas de 500 pä-as 	

. 32
Elementos de Fisiología, por Hermann,

con grabados. 	 . O
Manual de Patologia medica 6 interna, '

por Alonso Rodriguez. 	 . 48
Elementos de materia farmaceutica

mineral, animal y vegetal, por Go-
mez Parno, 2 tomos con mas de + .400

páginas. 	 a 8)
Forrnuiario oficial y magistral inter-

nacional, que contiene mas de cua
tro mil fórmulas, for Jeannel.

Manual del Estudiante de medicina 6
resúmen de todas las asignaturas
que se exigen para optar al titulo
de licenciado en dicha facultad por
D. Miguel Baldivielso, edieion con

• 54
Anatomía aPatológica geaeral y apli-

cada por Ch. Flonel, en tela. 	 . 56
Manual de Patologia y de Clínica mé-

dicas por A. Tardieu, en tela. 	 . a
Tratado de Anatomía topográfica me-

dico qui rurgica por Petrequin. • 44
Higiene del matrimonio por blonlau. 35
De la salud de los casados por Serai-

. 47
Higiene

 en
 y pública por Cárlos

Londe, 2 tomos. 	 . i6
Higiene pública por Levy. 	 . 47
Química general por Casares, 2 turnes. 38

cio, 2 tornos, tela. 	 . 402
Tratado elemental de Química por

Troost, con laminas. 	 . 48
Tratado de Física por Ganot, edicion

de Paris, en español y con grabados. 48
Y en general se encontrará un complel0

surtido de todas las obras de medicina, de'
migra y farmacia en dicha librería del D'Ave
DE GÖRDOBA, en donde se continuarán recia
bieudotodas las nuevas obras que se publi*
timen.

.....n•••••••n•••• n••••..

Almoneda. Se hace de
un buen estrado, loza crise 1 china y otros
muebles, de 40 á 2, Deanes 8. Tarn bien se
venie un bien clasificado monetario y vari
antigneddeS 	6-4

	acese

Imprenta, y libreria del Diario d
Córdoba.

1

1

Bujías trasparentes.
Dichas esteáricas.
Cartuchos y tacos para escope-

tas La nofchet.
Rewolvers y cápsulas para los

mismos.
Ctin vegetal.
Colchones de varias clases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y

en general todo lo concerniente á la
construccion de casas.

Se reciben encargos para balco-
nes, rejas y canales á precios muy
baratos.

PROPAGANDA ANTI-ESCLA VISTA
n••n••

VAlmen 1.°—La cuestion (lela
esclavitud en 1871. Documentos pu-
blicados por la Sociedad abolicionista
espaticla.-- Precio medio real.

Volúrnen 22—Confer encias anti-
esclavistas. Discurso inaugural, por
D. Fernando de Castro. La abolicion
en las antillas inglesas, por D. Félix
de Bona. La esclavitud y el Cristia-
nismo, por D. Antonio Carrasco.— Pre-
cio un real.

Volúmen 3.—La esclavitud en
Puerto-Rico, por D. José Julian Acos-
ta.—Precio medio real.

Volúmen 4.—La esclavitud en
Cuba, por D Joaquin Maria Sanromá.
—Precio melio real.

Volúmen 5.°—La ley es abolicion
del Brasil y la preparatoria de Espa-
ña, por don Salvador Torres Ayuilar.
—Precio medio real.

(Se venden en la Administracion
de este periódico).
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